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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 7 ABR 123  
La Subprocuraduría Am 
de México, con fu ndam 
de la Procuraduría Am 
Reglamento, habiendo 
presentada ante este o 

ANTECEDENTES 

iental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
nto en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, 11 y XXII, y 96 primer párrafo de su 
nalizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2235-SPA-1689 relacionado con la denuncia 
anismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Se recibió en esta entid 
las ramas del árbol sin 
fue aún mayor, lo cual fi 
421, colonia Bandijal, Al 

d una denuncia ciudadana, relativa a: (...) se podaba un árbol en su fachada constantemente, cortando en cada poda, todas 
rmitirle desarrollarse ni crecer, a principios de año el domicilio instaló una cámara justo arriba del árbol, por lo que la poda 
(mente y después de varios años de abuso, ocasionó la muerte del árbol [hechos que tienen lugar en calle Cascada, número 
aldía Iztapalapa] (...) 

ATENCOWÍNVESTIG CIÓN 
-•-?" 

Para la atención de la d 
Ambiental y del Ordena 
rubro citado, integrado 

.;EXICO 

(0.1)1., rIL- 
unci a preserAtiksOléalizaron  las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

hib TerriMeifila  Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al 
onirffitivo ackgarps'ente denuncia. 

ACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del 
l de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental, por to que admitió a investigación la denuncia 
individuo arbóreo en el sitio referido. 

portante señalar que, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 118. Para ealizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación respectiva. (...) 

ANÁLISIS DE LA INFOR 

De acuerdo con los a rtí 
Ordenamiento Territori 
referente al derribo de 

Sobre el particular, es i 

En este sentido, person 
constatando la presenci 
el derribo del individuo 

Por lo anterior, median 
archivos existía registro 
al oficio enviado por est 
y/o intervención en la 
ejecutado respecto a de 

En atención a lo anteri 
restitución correspondi 
NADF-001-RNAT-2015. 

Medellín 202, piso 4, col 
alcaldía Cuauhtémoc, C 
Tel. 5265 0780 ext 12011 

nia Roma 
. 06700, Ciudad de México 
12400 

1 adscrito a esta Procuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del sitio denunciado, 
de un tocón en la vía pública, siendo atendidos por una persona de sexo femenino, misma que señaló no haber solicitado 
rbóreo, comentando que había sido derribado hace más de un año. 

e oficio, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Iztapalapa, informara si en sus 
e la emisión del dictamen técnico, autorización y medidas de restitución por el derribo del árbol en cuestión. En respuesta 
Entidad, la referida Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano informó que no encontró antecedente y/o registros. 
alización de trabajos de obra por contrato o administración, que se encuentre en proceso de ejecución o se hayan 
ibo de árboles, así como que, esa Dirección General, no imponía medidas de restitución de árboles en Alcaldía Iztapalapa. 

r, mediante oficio se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, gestionar la 
nte del árbol que fue derribado, en términos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) 
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Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Su bprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente 
citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, toda vez que esta autoridad solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, gestionar la 
restitución correspondiente del individuo arbóreo que fue derribado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Procuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hechos en las inmediaciones del sitio denunciado, constatando 
la presencia de un tocón en la vía pública, siendo atendidos por una persona de sexo femenino, misma que señaló no haber solicitado el 
derribo del individuo arbóreo, comentando que había sido derribado hace más de un año. Por lo anterior, mediante oficio, se solicitó a 
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Iztapalapa, informara si en sus archivos existía registro de la emisión del 
dictamen técnico, autorización y medidas de restitución por el derribo del árbol en cuestión. En respuesta al oficio enviado por esta 
Entidad, la referida Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano informó que no encontró antecedente y/o registros y/o intervención 
en la realización de trabajos de obra por contrato o administración, que se encuentre en proceso de ejecución o se hayan ejecutado 
respecto a derribo de árboles, así como que, esa Dirección General no imponía medidas de restitución de árboles en la Alcaldía 
Iztapalapa. 

• Mediante oficio se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alcaldía Iztapalapa, gestionar la restitución 
correspondiente del árbol que fue derribado, en términos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México) NADF-
001-RNAT-2015. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de los documentos que 
integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos 
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUN DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocu raduría deAsuntos Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 t. 

C.c.c.e.p.• Lic. PI ari gala Bo y Tamborrell• Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.o 	x 
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